DERECHO CONSTITUCIONAL II

ALUMNO:

LEGAJO:

En el mes de agosto de 2004, la Corte Suprema de Justicia debe decidir:

1).- Si una publicación ha violado el derecho de intimidad de una importante actriz del teatro argentino; 

2).- La constitucionalidad de una ley que sancionaba penalmente el acto de prestar ayuda a otro para cometer un suicidio (*).

HECHOS:

Una importante actriz, en su lecho de muerte, se enteró a través de una publicación semanal, de la gravedad de su enfermedad. Desconocía el mal que la aquejaba pues creía que era "Hepatitis",y tomó por ese medio, conciencia de su verdadera enfermedad. La revista publicó a toda tapa, la leyenda "NELIDA LOBATO TIENE MIEDO QUE SEA CANCER", desarrollada después con nota de páginas interiores en donde se pergeñó un relato de médicos.

La actriz consideró violada su vida íntima, y a tal efecto, remitió carta documento demandando el daño moral a los autores de dicha editorial.

Paralelamente, los dolores fuero tan intensos, que junto con los médicos intervinientes solicitó el suicidio asistido. 

A tal efecto, varios médicos y la paciente, gravemente enferma promovieron una demanda de amparo, alegando que la prohibición de ayuda al suicidio aplicada a quienes asisten a enfermos terminales que padecen intensos sufrimientos viola el art. 16 de la Constitución Nacional y las disposiciones de los tratados internacionales con jerarquía constitucional.

En ese sentido, argumentaron que el mismo Estado que prohibía la ayuda al suicidio autorizaba a rechazar o interrrumpir tratamientos médicos destinados a salvar la vida de enfermos en las etapas finales de una grave enfermedad. En opinión de los médicos y pacientes, el rechazo o la interrupción de tratamientos médicos constituyen actos sustancialmente idénticosa la ayuda que los profesionales de la medicina pudieran prestar a los que intentan un suicidio. Los médicos que demandaron la acción, sostuvieron que prescribir medicación letal a pacientes mentalmente capaces, aquejados de enfermedades terminales, y que estén sufriendo mucho dolor, a fin de ayudarlos a terminar con sus vidas es compatible con las reglas de su ejercicio profesional, pero que, no obstante, se encontraban impedidos por la legislación penal citada.-

Ud. es abogado relator del Ministro de la Corte Suprema de Justicia. Analice el caso estableciendo:

a.- Normas constitucionales aplicables al caso en análisis, y fundamente su invocación.-

b.- Fallos judiciales que admitan y justifiquen los argumentos que Ud. sustente; 

c.- Fallos judiciales que rechacen los argumentos que Ud. sustenta;

d.- ¿Existe,en el caso en análisis, la posibilidad de hacer compatible los arts. 16 y 19 de la C.N.?;

e.- ¿Qué conducta podría adoptar la enferma grave frente a la interrupción del tratamiento, que quedara resguardada dentro del art. 19 y exenta de la punibilidad de la ley penal?

f.- ¿Qué fallos han sostenido, aparte de Ponzetti de Balbín, la primacía del derecho de intimidad sobre la libertad de prensa?.

g.- ¿Debe ser reparado el daño moral, o en su defecto, debe priorizarse el derecho de información y la libertad de prensa?. Fundamente su respuesta.

(*) La ley considera a una persona culpable de cometer homicidio sin premeditación, cuando ella intencionalmente causa o ayuda a otro a cometer suicidio.

